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DISPONGO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

~ Artículo cuarte.-Un:>. Las actividades industriales que para
acogerse a los beneficios señalados en este Decreto, deber4n
desarrollar las Empresas que se inshÜE-u en la zona señalada
setán, dentro de los sectores de competencia del Ministerio de
Industr~a, las siguientes;

Productos dietéticos.
Pastas alimenticias y ga!lctas.
Harinas -industriales no pnnWcables.
C:mservas vegetales, zumo.., y concentrados de fru-ta's.
Platos precocinados y/o preparados.

Artículo primero.-A los efc:::to~ previsbs en la Ley cicnto
cinnH'nta y dos/mil noveci~ntos scs~nta y tres, de dos de di
ciembre, sobre industrias ce interés preferente, se declara
Zona de P¡eferente Localizac:áh Industrial, para las actividades
que se señalan en el artículo cuarto de este Decreto, la afecta
da por la Ley de siete de abril de mil novecientos cincuenta
y dos.

Artículo segundJ.-La calificación a que se- refiere el articu
lo anterior tendrá una duración iguala la del lIt Plan de
Desarrollo Económico y Sedal, que se entenderá prorrogada
en el supuesto y en la forma prevista en la disposición final
decimoctava del Decreto mil quinientos cuarenta y uno/mil
novecíent:::s setenta y des, de quince de junio, apr,obatorio del
texto refundido de la Ley de dicho Plán.

Articulo tercero.-Los objetivos que se pretenden conseguir
con la presente declaración son, fundámentdlmente:

a) La plena realización de los programas industriales con
tenidos en el ..Plan Badajoz~.

b} La instalación de Empresas técnicas y económícumen(e
C0Inpetitivas, así como la ampliación y modernjz~cíón de la'"
existentes.

el La elevación de la renta "per capita~ de Jos 'h~'b'¡-;l':He:~.

de la zona, cre~ndo nuevos puestos de trabajo y ¡~vjt9r;"G$.

emigración y el paro estacíonaL
d} La promoción social y profesional de la población rural

de la zona.

.Plantas de liofilización y de conservación por· irfadiacíón.
Manipulación y tratamiento de huevos.
Proteínas de levaduras obtenidas de residuos agricola~ ? fo-

rest~leg.

Instala-Ciones no agrarias de frfo- industrial.
Curtido de la piel y sus· transformados.
Pasta de papel, papel y sus transformados.
Segunda transformación de la madera (excepto la fabrica~

ción de tableros de particulaso de fibras y la de envases y
embalajes) .

Muebles.
Transformación del corcho.
Materiales para la construcción (excepto cemento).
Maquinariw agrioJla (excepto tractores).
Maquillaria para industrias alimentarias;
Artesana. •
Producción y distribución de energía y combustibles.

Dos. Además la Administración podrá tomar también en:
consideración solicitudes que no corespondan a las actividades
comprendidas en el numero anterior,. siempre que la, importan·
cia y garantías del proyecto presentado lo hagan recoh1enda~

ble y, especialmente, cuando se trat€" de ampliación o concen~

tración de Empresas existentes, de traslados de pl~tas inade
cuadamente emplazadas o de 'la creación de servicios comunes.
En tales casos, la petiCión se acompañará da un estudio· justi
ficativo de las ventajas que reportaría la localización de la
instalación industrial de que se trate en la Zona de. Preferente
Localización Industrial de Badajoz.

ArtIn:ü:> quinto.-Los beneficios pr3vistos en este Decreto
podrán aplicarse:

Uno. A las industrias de llueva instalación dedicadas a una
o varias de las activIdades relacionadas en el articulo ante~

ríor, siempre que. como mínimo, reúnan las condiciones que
se específican en los artículos sexto y séptimo,

005. A las ampliaciones o mejoras de las Industrias exis·
tentes, siempre que o::m las mismas se satisfagan las condicio
n:es que se indican en los mencionados artículos.

Tres. A los traslados de industria.s que supongan una me
jora o ampliación de la instalación anterIor.

Articulo 5611Jo.-La5 condiciones técnicas y dimensiones mí
nimas que deberán reunir las instalaciones que se acojan al
pre~ente Decreto serán las determinadas. a efectos de su ··libre
instalación, ampliación >3 traslado, por las disposiciones vigen
tes de.l· Ministerio de Industria.

Articulo séptimo.-:.LasEmpresas beneficiarias deberán cum·
plír asimismo las siguientes condiciones económicas y sociales:

Uno. Económica's.

Uno. Uno. Todas las acciones representativas del capital so
cial ,gozaran de iguales derechós políticos y ~oonómicos.

Uno.Dos. Las Empresas deberán tener un capital propio BU~

ficiente para cubrir, como minimo, la tercera parte de 'la in
versión real necesaria si adoptan la forma de Sociedad mercan~

ti! y el veinte por ciento de dicha inversión real cuando sean
Cooperativas -o Agrupaciones Sindicales de productores.

Los porcentajes de capital mencionados deberán estar desem·
bolsadas en su totalidad.

Dos. Sociales.

L8S Empresas deberán redactar y, una voz aprobado, cum
·5i1H un prognuna de promoción social de sus trabajadores.

Articulo octavo.~Los beneficios que podrán concederse a las
Empre,"8s que se dediquen de modo expreso a las actividades
señaladas en el articulo cuarto del presente Decreto y que se
enCuBntren en alguno de los supuestos del artículo quinto son
l-os siguientes;

Primero. Reducción de hast.a el noventa y cinco por ciento
de ]o::lS imp'uestos siguientes:

al Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, en los, supuestos, a 'que se re
fiere el articulo sesenta y seis, tercero, del texto refundido de
dicho ,Impuesto, aprobado. por Decret;) mil dieciocho/mil no~

vacientos sesénta y siete, de seis de abril.
b) Impuesto general sobre el Tráfico de las 'Empresas que

grave la~ importaclones de bienes de equjpo y utillaje de pri~

me,a instalnción, conforr.,e el artículo treinta y c1'"';:o, tercero;
del Reglamonto del Impuesto. apr'ob-ado por Decreto tres mil
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La disposición final segunda del Decreto mil quinientos cua·
renta y uno/mil novecientOs' setenta y dos, de quince de íunio,
p,or el que se aprueba el texto refundido de la Ley del III Plan
de Desarrollo Económico y Social, amplía hasta eltreionta y uno
de diciembre de -mil -novecientos setenta y cinco la vigencia de
la Ley de siete. de abril de mil novecientos cincuenta _y dos,
aprobatoria del Plan de obras, colonización, industrialización
y electrificación de la provincia de Badajazo

P3r Elecreto dos mil ochocientos cincuenta y cinco/mil no~

vecientos sesenta y cuatro, de once de septiembre, se califica
ron las zonas establecidas al amparo de, la citada Ley como
de "Preferente Localización Industrial Agraria», habiéndose al~

canzado hasta la' fecha unos resultados que 'es preciso conso
lidar y complementar mediante la aplicación a las mencionadas
zonas de 'similaresmedid{:ls para determinad<)s sectores de trans
formación de productos agrarios que corresponden a la com~

petencia 'del Ministerio de Industria.
Ello permitirá, por una parte; el desarrollo homogéneo de

los sectores de, transformación derivad<)s del sector agra-do y,
por otra parte, la mejor consecución de los -objetívos globales
previstos por el "Plan de Badajoz'*, ya queIa 'importante y ,muy
avanzada labor realizada en el terrena de las obras públicas
requiere, para su mejor apr;:¡vechamiento, una - acción promo~

tora de los recursos naturales característicos de la Zona, lo que 
'asegurará su completo y coherent~ desarrollo socio-económico.

En atención a lo cual, de acuerdo. con b;> que dispone la
Ley cíenttl cincuenta y dos/mi}- novecientos sesenta y tres. de
dos de diciembre, sobre industrius de interés preferente y dis~

posido-;1cS que la desarrollan, y -cumplido el tramite de informe
por parte de los Ministerios de Hacienda, Trabajo, eOmarÓ3,
Planificación del Desarrollo y de la Organizadón SindÍcal, a
propuesta del Ministro de Indust-ria y' prevía deliberación del
Cons{'jo oe Ministros en su reunión del día veintisiete de sep
tiembre de mil 'novecíentos setenta y cuatro,
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~.: ~n caso de concéd~rse- reducción de- cualquier arbitrio
G 'tasa '~.las COJ;'pora;Ciones LoCa1~~ se ;cQfIlunicará. asimismo,
al ,Ministerio de la G9b&rnación. a-los efectos oportqjro~.

~Q trs,ce:--El in~plimiElntó' P9r- parte de las Empre
'$M béll!a(i<:;iQri$s, de ',lall eOIldici9fie& qué se esta.blezcan, dará
>lu~r·,~--l~_aplicaCi6n.según' Íos caspa. de las ,medidas previstas
en el ;:ar<~í-culo_ vl;Jinttdós del- ,Decrl}to 2853/1964, d~_ a de sep-
_tle:m,pTé~_' - .' :

. ArdquJo catorce.~e -facultará al Ministerio de Industria
para,;,dict.ar cUantas- normas oCJm-plem~ntadasexija el desarrollo
y -_ej~~'~i~n -del presénoo Decrete:. .

Así(~:', ,cii&potigo por él ,presentE, ,Pe(:~tO~ dado· en Madrid
.& diez ,JiE¡: octubre ~ rilil'novecie.ntOB ~te-~ta ,y ,cuatro. .

,,'; .'.

. >.-,' - '.

trescientos sQsenta ~ \Ú1oimU -riOV:éCient9~-.. set:eD,ia y'- ;'Ul10;':',~ (le:
veintitrés de didenr~~ _ ,,_ ._' _ _ -

e) Derechos Arancelarios e.ImpuQ!'i'WJ ,~e-_C(Ul'J~:nsaélón; de:.
G~¿\Vámenas Interiores que gl"~~n l~\ -.:unpQ!~t?n-.,~:, ,bi!3nes
de equipo y l,ltillafe. cuand'O no se.fabri~~:en,Es~;_en~los

términps del, Decreto dos mil' .ci~llto ~tIL, y. v.ueyEV~¡-, ~

vec1&ntos sesenta ,y cuatro, d~ 1l\l8Ve dé:,lbl.to~- _~té 'I:w;iDefjció
podrá hacerse extensivo"s los ~aterl&1ea "f., productes>q~~;~ .~o
produciéndose en España•. S6, inlPQrten',pw&,."SU -:inc9rooraciói1
a. bien'es de equIpo que &e ff\briquep _en~~ ~~ a~lijlr~:
iml>~rtaclones_exigirán- ceftifiCtR:lón .del- M1p~téri;~ d~_ ¡tid:ul!Itpa:
que acredite que ditl;tos bi@.aes_no,_~.:pt<klu~~ -en_-~a~ _co-n~
forme a la legislat;iá1t 'lgente,' _.':,; :

dl Cuuta de L!cencla FIscal durante' el perf8<io de illSlala
ci6n;· en la forma que_.det&~na. la n.o~a ':Q~p-ta:-.4J' 'la -Ord~n:
del Minislerio de Hacl:enda de vei:ntis1e.t" :&Lmano d..: 'ÍÍOl--,no<'
V'ec1enios sesenta y d"bc-Q,' ,- -ltl.MbÍJstrO de' Indusu;a;

~LFR:E1lOSANTOS BLANCO

FIIANCISCO·'FRANCO
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Seg\lndo. 1t~du«lón. de', oonforQÍid!id' ~:.' b ,que iJreviena'
el articulo primero del Decre~l~y ,de"i;lt~bnje" Q-e. :OC,tQ.b~:
de mil novecientos sesenta' y"uno ,d~ '·:bIr~<',f1Lcincuent&.poi
ciento de los ti~s ~e, gm\'&aiI9n, el- b:rqn,188W__ sobf:e 'la:$,:Re'ttta&'
del Capital IDecreto- ¡"'S mil. \nlS(;lentoe e1n_"T -ll1ete/mll
ll',)ves:;ientos ,sesenta 'Y filete; de ~n:t1~~~. dlci~})~,:,que.~
've los tMdimientos,deloo e..prllstltos que _tan 1a!l,1Em,p1'flaB
espaftolas y de 10$ préstamos qU4 las. ,m.i$1'Íl8¡ii condett~" 9Íb
Or~ismos.internacionales o .con --EOO1cós ·9' l~t1t~clOné$ ,Fin~::
c1erá.$ extranjeras-'cuando los '1<lricbs-,w".obteiii~O$ se:· de"$tm.en:·
f\ fi-nanéiar in,vetsi-ontw!i 'roale,s -nuev.as,

Tercero. 'Libertad de- amo1'titiidón dunfnte,'eI ,p~f"'qUiíi':'

qU6ni.Q. conforme aJo pl-eY1stO "en"J&'nQcina':~~t&':de. :¡a.-. Orden
del Ministerio de. ~i~1ld~ dE) vebít!siE!j;e',:d~':,11látZo .:cte:'~l ,no,;,'
vecientos s'esenta y di1<;:o.' ," ~ : . ',> , ," ,,'

C~artO. ReducCión @'hasta:. 'el nov~tá':~~ :cl.j¡OJ. 'por '. cie:nto,
de cualquier' arbittio o tasa ,.dll las 'Cc>~()n~'.1~~ qu~

,gráve el establecimiento, o ampliación d~: .l~s---:plflDta,s"tr;td:~1!~trla~

les. que. queden oompre~da,s.'en<l& Zcona.. " ',: "" ::': '
. 't),uintD.~ExPl~P~ón· fórZcsa~de,'Íos ~ós"'~(:ésartó$ ~~
la insta~6n Q ainpliación cta ·lás':' EiúPl;"tf_s- ~t>énéfÚ:íariáf( e.
Jmposic;:Jón de servid~bre'dQ' ''JaSo, pata'__ ,Wui'. 98 ".C(fe!iÓi lineas
de iraneporio y dlstrlbuolÓl1 de en~rgúl' y 'canWlzatlÓl1 da' lí
quidos o laseS, en"los'~,e~:que .'..ptei$ti.':l$sufbenefit:fó::
se' llevará, a, efecto 'CQ1lfo~ JI ,lo ,pre~ .8n,.'lps ,'Aftieulóe: 't~e
y catorce del De.robo dos 11l1l ..,1loclentoa eIncueata y' tres/mil
novecientos sesenta: ., .cuaWO; de oChó' de. 'áEip~. , '

Sexto..-..subvendones éoii' eatgO, ,a, :10. ':~1íPiiesto~' ~ener~
les, del Estado,·~.aouer&J: COA ~,·reqtÜlÍt~ ,'ffir.~te~.i';q:u~ 'PP",
dran alcanzar hasta el ve.lnte por clenbo de, la luvere¡ón real
en lnmov1J1zados fijos aprob8d.O$. a las '~:PIiBa~. ' .

Séptimo.-Además de 10lJ ·béJ1eftCioa en~eratl(~!i 'tln, los ap'lt.r..
tados anteriores, ~a laá Empl'$$ 'Cuyos:~l'tQyeoto8,s~, .,proba~
dos 'se les podt;á,.ooncedér~"el,$' ~t.o ',Ofi~,:,.en dafectO.:de;
otras fuente, de fll.'daclón. por el Banco' de Crédito' In.
dustrlal. . '

1¡¡llm1""" ~--------"-------'--'~-----"'-~---

eBDEN (i'e 30 de. seph'embre, de i974 'por lá qUe
se 'im::luy,s a" .CoilItra, ",-S. A..... ,en el sector d,g
fabtzea-oión d~ bartes. pie-r)J§'.31 equipos para, auto-
móvUes, 'de4~'fado d8.' ",interes prefertlnte- pe' el
Decrdo 1J711J!J14.. ' . .

Ilnloc Sr., El Decreto 67711974. d. ie' de re_ro. declaró de
. l!'inter.'Ji ,~~fet-ent~ ,~"$eCtor fabtiC8.J:l;te...de .,partes:~. pie~ y
~u~:!I',~ra automóviles, ,~l amP4l'Q CW, Jo :"tablooido en la
Ley.. 1~11~,3. ·de ,~ de dicieIrl:bre." y',·el Dec~to.- .285311964" do 8 de
septiéi'l)bre;, qUlf. -la ,d~~lla.' .:A$bni~mo' se ,prevé ·etf dicho
D, . .;. ai'tíc;ulo doce" '.1& posibiltd-Bd de .-conce&ión de otros-

"I)~ : 'Acc$so pri()ri~o:,aJ. orédito, o~al; 'tramitación
te,' ,de ..,Jos proyectos' "de' 1tlves~gatdón y desarro¡lo ,tec

, " ;.\ bénéricio~ .p()r :loc:alita.clóil.. ec, -cuanto su, 'ubicación
'com-ei4i.' Ero: ,:zo;Ila" t&ffltorial qq.e ,loS ten8'a: concedidÓ$ y no le
hub.JU'IÚl',. sido, "oto:rgados por, "otl':a$ cUsposictones d,e1 citado
~to __677/1974. y' apoyo fl;Scal a la inv-erat6n regulado por
De<:relO-le'y 1211913_ , .

.> 'tlG1>ll)tnt. S. A.,.~, ~nclta &,co-ge¡-se, ,R los' beneficios otorga
, dos PPl>'81 citado DeCteto 67711974" en baSe' a'lo diSpuestó en

su,-&rticul'o,' ,&léptiluo, ~4 ¡mar·'... ,cabQ .1~' ampliaci6n de sus
«ctua~ ,~n5¡talad()lles; dédiCll(ias a-' lá fal;uicación de partes,

, piezas :,y 'equipos para:" ''Ve-hi~l~, 1ul't:omóvUes, ,.sitas en sú fac~
ti>rla ,de Alcalá de lie..- IMedrid). &10 plan de ampIJecio

:'Des :'J:i..á;, sldci, 4probádo', pOr 'Be~olu.cióJl de la Dir..ecclón General
de" Industrias' 'SiderOIIl'etálúrgicas y Navales :de.. fecha 27, de-
septtempl,'e,d-é '1974. ,. ,

,-- ,,"

loqtle,'romunico' a V; i.',para s:u:'conoctmiento y efectos.
Di08,guatde a V. l. muchos. añ-os.
,Madrid. 36 de septIembre de 1974.

Umo. Sr, Director "neral de industrias SlderometalÚfglcas y
Nav~eL' :. , ..


